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CORDIAL SALUDO 

POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO REMITIR AL DESPACHO Y LAS PARTES EN EL PROCESO EL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO E HISTORIA LABORAL, MENCIONADOS EN EL ACÁPITE DE PRUEBAS EN
EL PRESENTE PROCESO.

CORDIALMENTE 

JUAN GUILLLERMO CARMONA CARDONA 
ABOGADO-LITIGANTE

El vie, 17 may 2024 a las 12:12, JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA
(<mmaabogado18@gmail.com>) escribió:

SEÑORES
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA-
RISARALDA 
E.S.D

SEÑOR
CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR
DEMANDANTE
ciroleals26@gmail.com

DOCTOR
DIEGO ALBERTO MEDINA DIZ
APODERADO DEMANDANTE
confianzalegal2012@gmail.com

SEÑORES
AFP COLFONDOS S.A 
procesosjudiciales@colfondos.com.co
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SEÑORES
AFP PROTECCIÓN S.A 
accioneslegales@proteccion.com.co

ASUNTO:              CONTESTACIÓN DEMANDA 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 66001310500520230029100
DEMANDANTE: CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR
DEMANDADO: ADMINISTRADORA    COLOMBIANA    DE

PENSIONES    - COLPENSIONES

JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía número
1.060.267.330 de Pácora-Caldas portador de la tarjeta profesional número 353.815 del C.S.J
actuando en mi calidad de abogado sustituto tal y como se desprende del poder de
sustitución aportado y suscrito por el apoderado judicial principal Dr. SANTIAGO MUÑOZ
MEDINA   en calidad de representante legal de la firma de abogados MUÑOZ MEDINA
ABOGADOS S.A.S identificada con NIT 900.847.273- 4; actuando como apoderado de
COLPENSIONES; por medio del presente me permito remitir a su honorable despacho escrito
de contestación de la demanda,  historia laboral y expediente administrativo  en el  proceso
de la referencia.

Con copia la parte actora.

cordialmente 

JUAN  GUILLERMO CARMONA CARDONA 
ABOGADO-LITIGANTE
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Cédula de Ciudadanía
10093161
CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR
calle 21bis No 17b-19
Trasladado

12/01/1959
01/06/1979
cleal@funandi.edu.co

15 mayo  2024
mayo/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 3016300008  CIA COLOMBIANA DE SE 28/05/1979 01/07/1981 $14.610 109,43 0,00 0,00 109,43

 3018201191  CONSULTORES ASOCIADO 06/07/1981 30/12/1981 $14.610 25,43 0,00 0,00 25,43

 3016300003  CIA DE SEGUROS BOLIV 17/08/1981 30/05/1983 $25.530 93,14 0,00 19,43 73,71

 1006300015  SEGUROS BOLIVAR  S.A 01/08/1982 31/05/1983 $41.096 43,43 0,00 43,29 0,14

 3016100343  CIA TECNOQUIMICAS LT 15/06/1983 01/07/1983 $39.310 2,43 0,00 0,00 2,43

 3018201916  ASOHUEVO CENTRAL 16/02/1988 30/06/1988 $99.630 19,43 0,00 0,00 19,43

 3016300051  CAPITALIZADORA COLPA 01/07/1988 03/02/1989 $123.210 31,14 0,00 0,00 31,14

 20016104428  COM REG DE HUEVOS DE 14/03/1989 31/05/1989 $70.260 11,29 0,00 0,00 11,29

 4190112198  MERCAHUEVOS TULUA LT 25/07/1989 12/02/1990 $123.210 29,00 0,00 0,00 29,00

 4016116318  MERCAHUEVOS LTDA 11/04/1990 30/05/1990 $254.730 7,14 0,00 0,00 7,14

 4016116318  MERCAHUEVOS LTDA 03/07/1990 30/10/1990 $181.050 17,14 0,00 0,00 17,14

 3018200908  BANCO COOP. DE COLOM 07/02/1991 09/04/1991 $215.790 8,86 0,00 0,00 8,86

 3012000651  AUGUSTO CARDONA A.Y 20/06/1991 12/09/1991 $150.270 12,14 0,00 0,00 12,14

 3019804670  LEAL SOTOMAYOR CIRO 04/03/1993 30/06/1993 $123.210 17,00 0,00 0,00 17,00

 3019804670  LEAL SOTOMAYOR CIRO 25/08/1993 30/09/1993 $123.210 5,29 0,00 0,00 5,29

 3016200001  CJA DE CRED AGRA I Y 14/01/1994 31/12/1994 $577.554 50,29 0,00 0,00 50,29

 899999047  CAJA DE CREDITO AGRA 01/01/1995 31/01/1995 $47.000 0,43 0,00 0,00 0,43

 899999047  CAJA DE CREDITO AGRA 01/04/1995 30/04/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 891408248  CORPORACION INSTITUT 01/03/2005 31/03/2005 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

420,29

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 420,29

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006300015  SEGUROS BOLIVAR  S.A. 01/08/1982 31$  57.31331/08/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300015  SEGUROS BOLIVAR  S.A. 01/09/1982 30$  34.82230/09/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300015  SEGUROS BOLIVAR  S.A. 01/10/1982 31$  33.10231/10/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300015  SEGUROS BOLIVAR  S.A. 01/11/1982 30$  44.29730/11/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300015  SEGUROS BOLIVAR  S.A. 01/12/1982 31$  37.77431/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300015  SEGUROS BOLIVAR  S.A. 01/01/1983 31$  20.90031/01/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300015  SEGUROS BOLIVAR  S.A. 01/02/1983 28$  28.36328/02/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300015  SEGUROS BOLIVAR  S.A. 01/03/1983 31$  27.02031/03/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300015  SEGUROS BOLIVAR  S.A. 01/04/1983 30$  53.31830/04/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300015  SEGUROS BOLIVAR  S.A. 01/05/1983 31$  41.09631/05/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 3012000651  AUGUSTO CARDONA A.Y CIA LTD 20/06/1991 85$  150.27012/09/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 3016100343  CIA TECNOQUIMICAS LTDA 15/06/1983 17$  39.31001/07/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 3016200001  CJA DE CRED AGRA I Y M 14/01/1994 46$  473.40428/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 3016200001  CJA DE CRED AGRA I Y M 01/03/1994 306$  577.55431/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 3016300003  CIA DE SEGUROS BOLIVAR 17/08/1981 349$  14.61031/07/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 3016300003  CIA DE SEGUROS BOLIVAR 01/08/1982 303$  25.53030/05/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 3016300008  CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 28/05/1979 96$  4.41031/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 3016300008  CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 01/09/1979 304$  5.79030/06/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 3016300008  CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 01/07/1980 92$  11.85030/09/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 3016300008  CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 01/10/1980 274$  14.61001/07/1981 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 3016300051  CAPITALIZADORA COLPATRIA SA 01/07/1988 184$  99.63031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 3016300051  CAPITALIZADORA COLPATRIA SA 01/01/1989 34$  123.21003/02/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 3018200908  BANCO COOP. DE COLOMBIA 07/02/1991 62$  215.79009/04/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 3018201191  CONSULTORES ASOCIADOS LTDA 06/07/1981 178$  14.61030/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 3018201916  ASOHUEVO CENTRAL 16/02/1988 136$  99.63030/06/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 3019804670  LEAL SOTOMAYOR CIRO E 04/03/1993 119$  123.21030/06/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 3019804670  LEAL SOTOMAYOR CIRO E 25/08/1993 37$  123.21030/09/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 3019804670  LEAL SOTOMAYOR CIRO E 01/10/1993 -61$  123.21030/11/1993 Periodo en mora por parte del empleador

 4016116318  MERCAHUEVOS LTDA 11/04/1990 50$  254.73030/05/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4016116318  MERCAHUEVOS LTDA 03/07/1990 120$  181.05030/10/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4190112198  MERCAHUEVOS TULUA LTDA 25/07/1989 99$  165.18031/10/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4190112198  MERCAHUEVOS TULUA LTDA 01/11/1989 104$  123.21012/02/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 20016104428  COM REG DE HUEVOS DEL QUIND 14/03/1989 79$  70.26031/05/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 20016104428  COM REG DE HUEVOS DEL QUIND 01/06/1989 -31$  70.26001/07/1989 Periodo en mora por parte del empleador

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 899999047  CAJA DE CREDITO AGRARIO
INDUSTRIAL Y MIN

NO 199501 $  46.913 $  6.000 $  0 R 324/02/1995 11007099000637  Pago aplicado al periodo
declarado

3

 899999047  CAJA DE CREDITO AGRARIO
INDUSTRIAL Y MIN

NO 199504 $  584.624 $  73.100 $  73.100 3010/05/1995 11007001013197  No Vinculado Trasladado RAI0

 899999047  CAJA DE CREDITO AGRARIO
INDUSTRIAL Y MIN

NO 199504 $  584.624 $  0 $  0 010/05/1995 9415702D151423 *** Aporte Devuelto ***0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

5 de  515-May-2024  a las  15:13:51Impreso Por Internet el :











































































1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3 Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4 Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
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Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2022

Señor (a)
DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ
CALLE 19 # 12 - 64 LC ESPECIAL 17 CC FIDUCENTRO
Pereira, Risaralda

Referencia: Radicado No. 2022_16609710 del 11 de noviembre de 2022
Ciudadano: CIRO EDILBERTO LEAL SOTOMAYOR
Identificación: Cédula de ciudadanía 10093161
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) solicito se acepte el traslado de régimen de ahorro
individual a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (…)”, le
informamos que, hemos consultado las bases de datos de nuestra entidad y observamos que
usted ya se encuentra pensionado por la AFP Protección.

Adicionalmente:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra administradora de
pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que
quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la información
completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de pertenecer a cualquiera
de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la cual está disponible en los canales
de comunicación de cada uno de los fondos de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 2016, usted
recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la normatividad4; sin embargo,
recuerde que, si su traslado fue hecho antes de dicha fecha, está disposición no aplica
como requisito para su traslado, debido a que no es retroactiva.
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5 Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III.
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Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer traslados de
régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo actual y que le falten más
de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las mujeres es 57 años, y en
el de los hombres 62 años 5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del ciudadano
en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre.-
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada.-
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de que la
cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con dictamen médico
laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a la fecha de radicación de la
solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de Pensiones
(AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la denuncia penal por
falsificación en documento (público o privado), ante la Fiscalía General de la Nación, para
establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del
traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del documento
emitido por la Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como prueba en el
proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible presentarlo como soporte,
pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión final.

Esperamos que esta información sea de utilidad para la gestión que desea realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
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visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS.

Elaboró: Jeimy Daniela Ortegon Matallana – Analista - Dirección de administración de solicitudes y PQRS
XDC
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co
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Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2023
                                                                         
Señor (a)

DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ 
CL 19 # 12 - 64 BR CENTRO LOCAL ESP 17 FIDUCENTRO
PEREIRA  RISARALDA
  
Referencia: Radicado No. 2023_17568903
Ciudadano: DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ
Identificación:  CC  10093161
Tipo Trámite: Actualización de datos Solicitud de corrección historia Laboral 

Respetado(a) Señor (a);

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES.

En respuesta a su solicitud según el número de radicado señalado en la referencia, nos permitimos informar que, con el fin de
dar atención especializada al trámite, es necesario que sea radicado por el canal establecido para los empleadores el cual
corresponde por AGS - Solicitud de corrección historia laboral empleadores - Actualización de datos, en uno de nuestros
Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Tenga en cuenta que para poder solicitar información y/o realizar correcciones en nuestras bases de datos, es necesario que
el Empleador remita solicitud especificando claramente las correcciones a realizar, dato errado, dato correcto N° de
documento, ciclo, referencia de pago y anexe copia legible de los siguientes documentos:.

PARA EMPRESAS PRIVADAS: - Solicitud escrita en hoja membretada y firmada por el representante legal de la
Empresa declarado en la certificación de existencia y representación, o la autorización a un tercero. - Cédula de
ciudadanía del representante legal y del tercero autorizado. - Certificado de Cámara y Comercio no mayor a 3
meses de expedición y/o Rut (Persona Natural) - Copia de planillas de pago completamente legibles, timbre y sello
del banco (en los casos que se requiera). 

PARA EMPRESAS PÚBLICAS: - Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase alcalde,
gobernador, gerente de hospital, etc. Este documento puede ser remplazado o sustituido por resolución o acto administrativo
que delega funciones de talento humano. - Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos
administrativos, etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución de delegación de
funciones. - Para las entidades del estado que han sido suprimidas, se debe incorporar o validar el decreto o el acto
administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra activa, o la constitución del Patrimonio Autónomo de
Remanentes y la entidad fiduciaria vocero del mismo, que son los entes encargados de realizar la normalización de aportes.
Lo anterior, nos permitirá validar la identidad del remitente y determinar si cuenta con las facultades necesarias para
adelantar este tipo de trámites ante nuestra Entidad. 

Por otra parte, la información contenida en nuestra base de datos es sensible y confidencial; de tal forma, que las solicitudes
de información y/o corrección deben encontrarse firmadas por la persona autorizada y/o representante legal registrado en la
Certificación de Existencia y Representación. Lo anterior, nos permitirá validar la identidad del remitente y determinar si
cuenta con las facultades necesarias para adelantar este tipo de trámites ante nuestra Entidad. Finalmente, Colpensiones
tiene a su disposición nuestro contact center como canal para atención y ayuda en el manejo del Portal Web del Aportante y
guías para depuración de deudas.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de servicio al
ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por
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medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC). Agradecemos su
confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle. 

Atentamente,

CÉSAR ALBERTO MÉNDEZ HEREDIA
Director de Historia Laboral
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones






